ACTA DE LA ASAMBLEA DE DELIBERACION,
DETERMINACION Y DECISION DEL PUEBLO
ORIGINARIO DE SANTA CRUZ XOCHITEPEC

XOCHIMILCO
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025

En la Ciudad de Mexico, siendo las horas con minutos del
veintiséis de abril de dos mil veinticinco, en la explanada del Centro
Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, sito en la Av.
Santiago S/N enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec,
Demarcacion Territorial Xochimilco, codigo postal 16100; en la Ciudad de México,
se encuentran presentes las y los ciudadanos del Pueblo Originario de Santa
Cruz Xochitepec para atender la convocatoria emitida el dia 15 de abril del
presente ano, por las Instancias Representativas del Pueblo Originario Santa
Cruz Xochitepec con fundamento en la Literal A, fracciones | y Il del articulo 22
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en los articulos 1,
2 y 133 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como
los parrafos 1, 2, 3 de la literal A, en los parrafos 1, 2, 3,4, 5, 6 y 7 de la Literal B
y en el parrafo de la literal C, todos del articulo 59 de la Constitucion Politica de
la Ciudad de México; en los articulos 1, 2, 3, 4, 5 y 20, y el parrafo 2 del articulo
33 de la Declaracion de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indigenas; y en los articulos 4 y 8 del Convenio 169 de la Organizacio

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indigenas y Tribales, en el marco de BN Posesion

Convocatoria a las personas ciudadanas, habitantes, vecinas, asi como, a las
Autoridades Tradicionales Representativas de los 56 Pueblos Originarios que
conforman el Marco Geografico, para que en cada uno de ellos se determine el
proyecto (de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana,
actividades recreativas, deportivas o culturales y en general cualquier mejora
para la comunidad), en el que se ejecutara el Presupuesto Participativo para el
ejercicio fiscal 2025, de comun acuerdo, en un solo acto o evento de deliberacion
y decision con el método que consideren idéneo, conforme a sus sistemas
normativos, reglas y/o formas de organizacion internas y procedimientos, gue no
sean susceptibles de afectar derechos humanos, ni impliquen algun tipo de
discriminacion hacia las mujeres o cualquier grupo de atencion prioritaria.---------

En la Asamblea de Deliberacion, Determinaciéon y Decision se hard la
presentacion y se votara por las opciones de proyectos para el Presupuesto
Participativo 2025 que se presentaran a la Alcaldia Xochimilco para que sean
dictaminados por la propia Alcaldia o por el Organo Dictaminador. También se
designara a la persona o personas que desempenaran la funcion de Enlaces para
la entrega, ejecucion y vigilancia del proyecto ganador ante la Alcaldia Xochimilco
para el Presupuesto Participativo 2025. Finalmente, en dicha asamblea se
desahogaran los puntos del orden del dia para el cual fueron convocados. --—--

Lo anterior, para que de comun acuerdo y en un solo acto de deliberacion y
decision, se determine un proyecto para el ejercicio fiscal 2025, de obras y
servicios, equipamiento e infraestructura urbana, actividades recreativas,
deportivas o culturales y en general cualquier mejora para la comunidad, los
cuales seran remitidos a la Alcaldia o al Organo Dictaminador, a decision de lo
deliberado por la Asamblea del Pueblo Originario.

Instancias Representativas del Pueblo Originario de
Santa Cruz Xochitepec que asisten:
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, el orden del dia por el cual se convoco a la ciudadania del Pueblo
Originario de Santa Cruz Xochitepec es el siguiente:

Presentacion de los representantes del Instituto Electoral de la Ciudad de

Registro de proyectos y asignacion de nimero para participar.
Presentacion de los Proyectos registrados.
Votacién, con boletas proporcionadas por los representantes del IECM en

el Distrito 19, de los proyectos registrados y presentados en la asamblea,

al término de la exposicion del ultimo proyecto registrado, para lo cual

requerira credencial para votar con domicilio en el pueblo.

sera entregado a la Alcaldia.

ganador (ODA o Alcaldia).

Conteo, Resultados de la Votacion y declaracién de proyecto ganador que

Determinacion de la instancia que dictaminard o validara el proyecto HUESHEeIEELEE

Seleccion de las personas enlaces con la Alcaldia para la entrega,

gjecucion y vigilancia del proyecto ganador determinado por el pueblo.

Desahogo de los puntos del Orden del Dia de la Asamblea de deliberacion
determinacion y decision

A) Lectura y en su caso, aprobacion del Orden del Dia de la Asamblea

de deliberacion, determinacion y decision.

Las Instancias Representativas del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec

informaron que a las (6’43 horas se advierte una concurrencia de
personas registradas en la Lista de Asistencia.

02

Acto seguido, se sometio a consideracion de las y los presentes el orden del dia
de la presente Asamblea de deliberacion, determinacion y decision. -—--------------

El orden del dia de la Asamblea de Deliberacion, Determinacién y Decision
fue aprobado a mano alzada por Unanimidad de votos de la ciudadania

presente.

En su caso. Se aprobd el orden del dia de la Asamblea de deliberacion,
determinacion y decision por la ciudadania presente por mayoria de Votos.

Con*

votos a favory *
*colocar con nimero

——

volos en contra, —-s=sc=-

1. Presentacion de los representantes del Instituto Electoral de la

Ciudad de México.

Enseguida, se mencioné a las y los asistentes que los funcionarios presentes
adscritos a la Direccion Distrital 19 del IECM fungen en su calidad de
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observadores en la Asamblea de deliberacion, determinacion y decision de Santa
Cruz Xochitepec.
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2. Registro de proyectos y asignacion de numero para participar. --------

Los proyectos registrados para participar en el ejercicio fiscal 2025 fueron los
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3. Presentacion de los proyectos registrados. -—--

En este punto, se otorga el uso de la palabra a cada persona para que expusiera
por un maximo de B _minutos la propuesta de proyecto relativa al Presupuesto
Participativo 2025.

Los proyectos presentados ante la asamblea para el ejercicio fiscal 2025 fueron
los siguientes:

No. Nombre del Proyecto Persona que presenta el proyecto
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4. Votacion, con boletas proporcionadas por los representantes del
IECM en el Distrito 19, de los proyectos registrados y presentados en
la asamblea, al término de la exposicion del ultimo proyecto
registrado, para lo cual se requerira credencial para votar con
domicilio en el pueblo.

por
datos

personales.

Se hace constar que la votacion se efectud con el uso de boletas y urnas para la
seleccion de los proyectos del Presupuesto Participativo 2025, proporcionadas
por el IECM al, para lo cual se requirid credencial para votar con las secciones
electorales pertenecientes al Pueblo de Santa Cruz Xochitepec (secciones
electorales completas 4200, 4201; secciones electorales parciales 4199, 4235,

236) al momento d I regrstro de la asistenci
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S. Conteo, Resultados de la Votacion y declaracion de proyecto
ganador que sera entregado a la Alcaldia.

Los resultados de votacion con urna para cada propuesta de proyectos
presentada para el Presupuesto Participativo 2025 ofrecieron los resultados
siguientes:

Votos recibidos en la Asamblea

Nombre del Proyecto para Presug
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Votos recibidos en la Asamblea
para Presupuesto 2025

10

*En su cago, se anexa hcja_éci_n mas resultados.
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6. Determinacion de la instancia que dictaminara o validara el proyecto
ganador (ODA o Alcaldia).

B

En este punto las Instancias Representativas del Pueblo Originario de Santa
Cruz Xochitepec, sometieron a consideracion de la Asamblea cual seria la
instancia que dictaminara el Presupuesto Participativo 2025, mismos que

decidieron que, _Oyvoguye i\ vawviadoy dictaminara el
Presupuesto Participativo 2025

~ Opciones que se sometieron a Consulta

Votos obtenidos
g/

Sea dictaminado por el Organo Dictaminador

PP o M [\fﬂllq(‘uy an

1
no

Sea dictaminado por la Alcaldia Xochimilco

7. Seleccion de las personas enlaces con la Alcaldia para la entrega,
ejecucion y vigilancia del proyecto ganador determinado por el
pueblo.

En este punto las Instancias Representativas del Pueblo Originario de Santa
Cruz Xochitepec, sometieron a consideracion de la Asamblea qué personas
querian proponerse como enlaces para la entrega, ejecucion y vigilancia del
proyecto ganador ante la Alcaldia Xochimilco para el Presupuesto
Participativo 2025.

Para tal efecto se propusieron las siguientes personas:

Nombre de la persona
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La Asamblea decidié que las personas que fungirdn como enlaces para la SNSRI
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para el Presupuesto Participativo 2025 son las siguientes: Datos  Personales
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Nombre de la persona Acepta participar Vi y numer!
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1
2
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Sujetos Obligados
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! 10 ; e e contener datos
"En su caso, se anexa hoja con mas personas que aceptan.

personales.

B) Clausura de la Asamblea de Deliberacion, Determinacion y Decisién
de los proyectos en los que se ejecutara el Presupuesto Participativo
2025.

En este punto, las Instancias Representativas del Pueblo Originario Santa Cruz
Xochitepec, manifestaron que siendo las con [ minutos de este
dia se daba por clausurada la Asamblea de Deliberacion, determinacion y
decision de Santa Cruz Xochitepec.

Las Instancias Representativas del Pueblo Originario Santa Cruz Xochitepec
manifestaron que toda vez que se habian agotado todos los puntos del orden del
dia de la Asamblea de Deliberacion, Determinacion y Decision y no habiendo
otro asunto que tratar, se concluye la Asamblea de deliberacion, determinacion y
decision siendo las . horas con -4( O minutos del dia de
la fecha. -

El presente documento consta de 8 hojas tamano oficio con
informacion solo por el anverso, incluyendo, en su caso, hojas adicionales®.
Firman al margen y al calce las personas presentes que asi lo manifestaron para
los efectos a que haya lugar, en todas las hojas por el anverso.
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Instancias Representativas del Pueblo Originario de Santa Cruz
Xochitepec que firman el Acta de la Asamblea de Deliberacion,
Determinacion y Decision

C.
HAa Nt Apm o

C.
C.
C. C
C. Cc
C. Cc
C. Cc

*En su caso, se anexa hoja con mas firmas de instancias representativas
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*En su caso, se anexa hoja con mas firmas de personas que aceptaran ser enlaces.

La presente foja con el nimero ocho de ocho forma parte integral del Acta
de la Asamblea Deliberacion, Determinacién y Decisiéon del Pueblo
Originario de Santa Cruz Xochitepec, del 26 de abril de 2025.
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Convocatoria de Presu

Pueblo:

Lugar vylo

domicilio:
Fecha:
Secciones
electorales:

LISTA DE ASISTENCIA )
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION

uesto Partici
13-062 Santa Cruz Xochitepec

pativo 2025 para Pueblos Orig

Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

26 de abril de 2025
Totales: 4200, 4201
Parciales; 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo

Clave de elector
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evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


LISTA DE ASISTENCIA
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Origi

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar y/o Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio:  enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones Totales; 4200, 4201
electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector Firma

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



LISTA DE ASISTENQIA !
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar y/o Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio: enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

: : Asistentes a la Asamblea Comunitaria -

# Nombre completo Clave de elector Firma

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion /
confidencial por sSg
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


LISTA DE ASISTENCIA
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar ylo Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio: enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales; 4199, 4235, 4236

3, Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector 4 Firma s

] Con fundamento

’J en los articulos 6
fracciones X,
XXII, XXy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia =

~ X
?O Acceso a la

Informacion
7‘) Publica y
Rendicion de
-/2 Cuentas de laf
Ciudad de
México; 3
7\.,. fraccion IX, 78
fraccion | de la

?{/ Ley General de

Proteccién de

_? Datos Personales

J en Posesion de
Sujetos

?’é Obligados; 3

: fraccion IX, de la

3.} Ley de

Proteccién de
?8 Datos Personales
] en Posesion de
Sujetos

Obligados de la
Ciudad de

5)0 México y
numeral 67 de B
51J los Lineamientos
i de Proteccion de ==
Datos Personales
en Posesion dey,
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testO:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



LISTA DE ASISTENCIA
| ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
anvocatorla de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar y/o Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio:  enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201
electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria -

Nombre completo Clave de elector Firma

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de ¥4
México y
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


LISTA DE ASISTENQIA ' J
| ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Orig

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar ylo Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio: enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

~ Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo: )
Nombire, clave de @
elector y firma de
personas -
particulares  por (&
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



Pueblo:

Lugar ylo

domicilio:
Fecha:
Secciones
electorales:

LISTA DE ASISTENQIA |
- ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Partici

13-062 Santa Cruz Xochitepec

pativo 2025

para Pueblos Orig

Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

26 de abril de 2025
Totales: 4200, 4201
Parciales: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo

Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


Pueblo:
Lugar vylo
domicilio:
Fecha:

Secciones
electorales:

LISTA DE ASISTENQIA a
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
- Convocatoria de Presu

uesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

13-062 Santa Cruz Xochitepec
Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.
26 de abril de 2025

Totales: 4200, 4201
Parciales: 4199, 4235, 4236

' Asistentes a la Asamblea Comunitaria

N TS

~Qi0Os R

Nombre completo

Clave de elector Firma

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley

Proteccién
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 deW
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



Convocatoria de Presu

Pueblo:

Lugar vylo

domicilio:
Fecha:
Secciones
electorales:

LISTA DE ASISTENCIA i
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION

uesto Partici
13-062 Santa Cruz Xochitepec

pativo 2025 para Pueblos Orig

Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

26 de abril de 2025
Totales: 4200, 4201
Parciales: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo

Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXII, XXy XL,
90 fraccién VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacion
Publica %
Rendicién de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion 1IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion IX, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México

numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse i
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


Convocatoria de Presu

Pueblo:
Lugar ylo
domicilio:
Fecha:
Secciones
electorales:

LISTA DE A

SISTENCIA

ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
para Pueblos Orig

uesto Partici
13-062 Santa Cruz Xochitepec

pativo 2025

Centro Comunitario del Pueblo Originarioc de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

26 de abril de 2025
Totales: 4200, 4201
Parciales; 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo

Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXII, XXy XL,
90 fraccién VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacion
Publica %
Rendicién de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion 1IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion IX, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México

numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



LISTA DE ASISTENCIA
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatona de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar ylo Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio:  enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201

electorales: Parmales 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



LISTA DE ASISTENCIA
- | ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocator:a de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar ylo Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio: enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.


evelyn.casarrubias
Cuadro de texto


LISTA DE ASISTENCIA :
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar y/o Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio: enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

- ’= Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto

evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.



LISTA DE ASISTENQIA :
ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION
Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025 para Pueblos Originarios

Pueblo: 13-062 Santa Cruz Xochitepec

Lugar y/o Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
domicilio:  enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

Fecha: 26 de abril de 2025

Secciones  Totales: 4200, 4201

electorales: Parciales: 4199, 4235, 4236

: | Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo Clave de elector Firma

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXII, XXy XL,
90 fraccién VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacion
Publica %
Rendicién de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion 1IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion IX, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México

numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesién de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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Convocatoria de Presu

Pueblo:

Lugar ylo

domicilio:
Fecha:
Secciones
electorales:

LISTA DE A

SISTENCIA

ASAMBLEA DE DETERMINACION Y DECISION

uesto Partici
13-062 Santa Cruz Xochitepec

pativo 2025 para Pueblos Orig

Centro Comunitario del Pueblo Originario de Santa Cruz Xochitepec, Av. Santiago S/N
enfrente del Deportivo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec.

26 de abril de 2025
Totales: 4200, 4201
Parciles: 4199, 4235, 4236

Asistentes a la Asamblea Comunitaria

Nombre completo

Clave de elector

Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXIIy XL,
90 fraccidén VI,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia, [
Acceso a la
Informacién
Publica %
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por g,
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.
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Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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:-}"_J’ 1 fracciones  XII,
U]\-— XXI, XXIIy XL,
22 90 fraccién VI,
Yol 180 y 186 de la
: Ley de
)
7 Transparencia,
LA Acceso a la
%3 2 Informacion
Gt Publica y
- jﬂ Rendicidn de
pe de la
o / Cuentas e
; j Ciudad de
México; 3

¢
‘:)Jj_) fraccion 11X, 78
fraccion | de la
33( Ley General de
Rl Proteccidon  de |
Datos Personales

,5 %:l) en Posesion de

o/ Sujetos
Obligados; 3

220 fraccion 1X, de la

:_)xjé) Ley de

Proteccion de
Datos Personales

3

L {j’t‘ en Posesion de
- Sujetos

= AP Obligados de la

)/Y)C Ciudad de

s México %

/
’)'\{'{ numeral 67 de

los Lineamientos
- de Proteccién de

) Ay
{y | Datos Personales

en Posesién de

Ohpe ( Sujetos
\jYD \ Obligados de la

o Ciudad de

[)7 4{ México, se testd:
b Nombre, clave de
= elector y firma de
J -\ﬁ personas

particulares  por
/ considerarse

bev 0 SR
J 7’6 informacion

confidencial por

L_)> Y? contener  datos
)
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evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXII, XXy XL,
90 fraccion VIII,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacion
Publica y
Rendicién de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccidn de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1IX, de la
Ley de g
Proteccidn de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México %
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccion de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testo:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares  por
considerarse
informacion
confidencial por
contener datos

personales.



evelyn.casarrubias
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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Con fundamento
en los articulos 6
fracciones X,
XXI, XXy XL,
90 fraccion VIII,
180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,
Acceso a la
Informacién
Publica y
Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion 1X, de la
Ley de
Proteccion  de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México y
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccidn de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testd:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacion
confidencial por
contener  datos

personales.
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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Con fundamento
en los articulos 6
3 ;\5 fracciones X,

XXI, XXy XL,
90 fraccion VIII,
3}é 180 y 186 de la
Ley de
Transparencia,

5?'} Acceso  a la

Informacion

Publica y
3?8 Rendicion de
Cuentas de la
Ciudad de
México; 3
fraccion IX, 78
fraccion | de la
Ley General de
Protecciéon de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados; 3
fraccion IX, de la
Ley de
Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México y
numeral 67 de
los Lineamientos
de Proteccién de
Datos Personales
en Posesion de
Sujetos
Obligados de la
Ciudad de
México, se testd:
Nombre, clave de
elector y firma de
personas
particulares por
considerarse
informacién
confidencial por
g contener  datos
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personales.
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Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Nombre, clave de elector y firma de personas particulares por considerarse información confidencial por contener datos personales.
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